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CAMARONERA SHRIMPCO S.A. 

Guayaquil, 26 de Octubre del 2017 

Señorita 

KAROL LORENA PEREZ BRAVO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en acto constitutivo de la compañía 

CAMARONERA SHRIMPCO S.A., tuvo por acierto de elegirla a Usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por un periodo de cinco años. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual todo esto de 
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Diez del Listatuto Social de la Compañía. 

La compañía denominada CAMARONERA SHRIMPCO S.A. , se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Pública Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia 
Calderón Jácome, el día 26 de Octubre del año 2017,   
Particular que mformo para los fines de J.ey. 

Muy Atentamente, 
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GABRIEL VICENTE GRANJA JARAMILLO 

Accionista Fundador 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía denominada 

CAMARONERA SHRIMPCO S.A. 

Guayaquil, Octubre 26 del 2017 

KAROL 

C.C. 090907306-6
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CAMARONERA SHRIMPCO S.A., de fojas | 
46.725 a 46.733, Registro Mercantil número 4.022. 2. 

NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía CAMARONERA SHRIMPCO S.A., a favor 
de ROL LORENA PEREZ BRAVO, de fojas 49.045 a 49.048, | 
Regis.ro de Nombramientos número 13.571.- 
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REGISFRQ.MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 10 de noviembre de 2017 
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REVISADO POR: H4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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